
CARTA PORTE SIN ERRORES

Protege tu mercancía y tu negocio
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Fundamento legal
de la Carta Porte

Origen mercantil del documento, marco fiscal vigente y elementos esenciales que lo configuran 
como instrumento de fiscalización.



I . 1   ·   C O N T E X T O

La Carta Porte en México

¿Qué es?

Documento legal de naturaleza mercantil que
ampara el traslado de bienes o mercancías por
territorio nacional. Identifica al transportista, al
consignante, al consignatario, al destinatario, y
especifica las mercancías que se trasladan, su origen,
destino y medios.

Marco vigente

4.0 Versión vigente del CFDI

3.1 Versión vigente del complemento Carta Porte

2021 Año de incorporación obligatoria

RMF Regla 2.7.7 — emisión y facilidades



Evolución histórica

1889 Código de Comercio

Se establece la 'Carta de Porte' como contrato mercantil entre cargador y porteador (Arts. 581 a 590).

1993 Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal

Regula el autotransporte federal y reconoce la carta de porte como documento de traslado.

2009-2014 CFDI obligatorio

Migración gradual a la facturación electrónica. La carta porte aún se emitía como documento independiente.

2022 Complemento Carta Porte v1.0/2.0

Obligación de incorporar el complemento al CFDI de Traslado o Ingreso (Anexo 20).

(continúa)



Sep 2022 Complemento Carta Porte v2.0

Se actualizan catálogos, validaciones y campos de mercancías peligrosas, remolques y figuras transporte.

Jul 2023 Complemento Carta Porte v3.0

Alineación al CFDI 4.0; nuevos campos para regímenes aduaneros y precisión en transporte internacional.

2024 Complemento Carta Porte v3.1

Versión vigente. Ajustes en validaciones, catálogos c_ClaveTransporte y reglas de RMF para facilidades.

Hoy (2026) Obligación plena

Emisión obligatoria con efectos fiscales: deducción, acreditamiento de IVA, fiscalización en carretera.

Evolución histórica



Marco normativo de origen

Código de Comercio Arts. 581 a 590

Define la carta de porte como contrato entre cargador y porteador; señala su contenido obligatorio (nombre,
fecha, mercancías, destino, precio).

Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal Art. 74 y 74 Bis

Faculta a la SICT (antes SCT) para vigilar el autotransporte federal; exige documentar el traslado de bienes con
carta porte.

Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares Art. 66

Establece que la carta porte es prueba del contrato de transporte y debe acompañar a la mercancía durante el
traslado.



Marco tributario que la incorpora al CFDI

Código Fiscal de la Federación Art. 29 y 29-A

Obligación de expedir CFDI por los actos o actividades, ingresos y retenciones; faculta al SAT para definir
complementos.

Resolución Miscelánea Fiscal (RMF vigente) Regla 2.7.7.1 a 2.7.7.12

Regula la emisión del CFDI con complemento Carta Porte; tipos (Ingreso/Traslado), supuestos y facilidades.

Ley del IVA / Ley del ISR Art. 5 LIVA · Art. 27 LISR

Para el acreditamiento del IVA y deducción de gastos por fletes, el CFDI con Carta Porte es soporte
indispensable.

Anexo 20 RMF — Estándar técnico CFDI Sección complementos

Estructura XSD del CFDI 4.0 y del complemento Carta Porte 3.1 (catálogos, validaciones, secuencia de nodos).



Definición - Diccionario Jurídico Mexicano (UNAM)

“Carta de Porte”

Documento de carácter mercantil mediante el cual se
formaliza el contrato de transporte de cosas; en él constan
los términos en que se obliga el porteador a conducir las
mercancías de un lugar a otro y se identifican el cargador,
el destinatario, las mercancías transportadas, las
condiciones del viaje y el precio del flete.

Naturaleza jurídica · Función probatoria · Función traslativa

Instituto de Investigaciones Jurídicas — UNAM

Tres aristas

• Mercantil
• Probatoria
• Fiscal



La definición en las distintas leyes

Código de Comercio

Art. 581

Documento que prueba la celebración del contrato de
transporte y entrega de las mercancías al porteador.

Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal
Art. 74

Documento que ampara el traslado de bienes o
mercancías por vía terrestre en el autotransporte federal.

Ley de Navegación y Comercio Marítimos

Art. 128

Conocimiento de embarque marítimo cumple función
análoga: prueba contrato de transporte y recepción de
mercancías.

Resolución Miscelánea Fiscal

Regla 2.7.7.1

CFDI (Ingreso o Traslado) con complemento Carta Porte
que ampara la legal tenencia, transporte y propiedad de
la mercancía.



Requisitos del documento (Código de Comercio)

Art. 581 del Código de Comercio - La carta de porte debe contener:

1 Nombre, apellido y domicilio del cargador. 2 Nombre, apellido y domicilio del porteador.

3 Nombre, apellido y domicilio del consignatario. 4
Designación de los efectos, con expresión de su
calidad genérica.

5
Peso, cantidad o medida y marcas o signos exteriores
de los bultos.

6 Precio del transporte y de los gastos accesorios.

7 Fecha en que se hace la expedición. 8 Lugar de entrega al porteador.

9
Lugar y plazo en que habrá de hacerse la entrega al
consignatario.

10 Indemnización por retraso, si se pactare.



Operaciones que deben incorporar la Carta Porte



Elementos actuales
de la Carta Porte

La forma técnica en que la Carta Porte se incorpora al CFDI 4.0: estructura, secciones, validaciones y 
facilidades.



¿Por qué existe el complemento Carta Porte?

El SAT diseñó el complemento como la forma técnica de
incorporar la Carta Porte al CFDI.

El CFDI 4.0 es un estándar XML que ampara operaciones (venta, traslado,
retención, pago). Cuando además hay movimiento físico de bienes, el SAT exige
información logística que el CFDI base no contempla. Por eso se incorpora como
complemento: un bloque XML adicional, validado contra un XSD propio, con sus
propios catálogos.

Objetivo fiscal:

→ Vincular la operación fiscal con la realidad logística (origen, destino,
transportista, mercancía).
→ Acreditar la legal tenencia de las mercancías durante el traslado.
→ Combate al contrabando, evasión y operaciones simuladas.

Arquitectura técnica

CFDI 4.0
<cfdi:Comprobante>

CartaPorte 3.1
<cartaporte31:CartaPorte>

TFD (Timbre PAC)
SAT



¿Por qué existe el complemento Carta Porte?



¿Por qué existe el complemento Carta Porte?



¿Por qué existe el complemento Carta Porte?



Elementos esenciales del documento

De acuerdo con la regla 2.7.7.1 de la RMF, el CFDI con complemento Carta Porte ampara la legal tenencia y 
transporte de bienes; debe incluir los siguientes elementos esenciales:

Emisor / Receptor

RFC, nombre, régimen fiscal y uso del 
CFDI.

Mercancía

Descripción, peso, cantidad, valor, 
claves SAT.

Origen y Destino

Domicilios, fechas y horas de salida y 
llegada.

Medios de transporte

Vehículo, placas, configuración 
vehicular, seguros.

Figuras del transporte

Operador, propietario, arrendatario, 
notificado.

Datos del traslado

Distancia, tipo de transporte y 
registros ISTMO si aplica.



Requisitos del documento (CFF Art. 29-A)

De manera complementaria, el CFDI con Carta Porte debe cumplir con los requisitos del Art. 29-A del CFF y los 
estándares del Anexo 20:

Clave del RFC

Emisor y receptor con RFC válido en LRFC del SAT.

Régimen fiscal

Régimen del emisor y del receptor (CFDI 4.0).

Folio fiscal (UUID)

Asignado por el PAC al timbrar el comprobante.

Lugar y fecha de expedición

Código postal del lugar y fecha-hora local.

Cantidad, descripción y valor

De los bienes o servicios amparados.

Sello digital del SAT y del emisor

Garantiza autenticidad e integridad del CFDI.

Forma y método de pago

PUE / PPD y la forma (efectivo, transferencia, etc.).

Complemento Carta Porte v3.1

Cuando exista traslado de bienes en territorio nacional.



Diagrama del Complemento Carta Porte v3.1

Fuente:  Estándar técnico del Complemento Carta Porte v3.1 publicado por el SAT (Anexo 20 RMF · sat.gob.mx/tramitesyservicios)



Diagrama del Complemento Carta Porte v3.1

Fuente:  Estándar técnico del Complemento Carta Porte v3.1 publicado por el SAT (Anexo 20 RMF · sat.gob.mx/tramitesyservicios)



Incorporación de la carta porte en el CFDI

De los requisitos legales (Código de Comercio + LCPyAF) se derivan las secciones del complemento:

Requisitos legales

Cargador / Porteador / Consignatario

Mercancía: cantidad, peso, descripción

Origen y destino del traslado

Medio y vehículo de transporte

Operador / chofer

Precio del flete y plazos

→

Complemento Carta Porte 3.1

Atributos generales (versión, transporte, 
internacional)

<Ubicaciones> (Origen y Destino)

<Mercancias> (catálogo SAT)

<Mercancias><Autotransporte> (vehículo, seguros, 
remolques)

<FiguraTransporte> (Operador, Notificado, 
Propietario)

<RegimenAduanero> (si aplica internacional)



CFDI 4.0  y la Carta Porte 3.1

CFDI 4.0 (Anexo 20) Complemento Carta Porte 3.1

<cfdi:Comprobante> — atributos globales

<cfdi:Emisor>

<cfdi:Receptor>

<cfdi:Conceptos>

<cfdi:Impuestos> (traslados y 
retenciones)

<cfdi:Complemento> ← aquí se inserta

<tfd:TimbreFiscalDigital> (sello SAT)

<cartaporte31:CartaPorte> — atributos

<cartaporte31:Ubicaciones> (Origen / 
Destino)

<cartaporte31:Mercancias>

<cartaporte31:Autotransporte>

<cartaporte31:TransporteFerroviario / 
Maritimo / Aereo>

<cartaporte31:FiguraTransporte>

<cartaporte31:RegimenAduanero> (si 
aplica)



Atributos generales del nodo <CartaPorte>

Campo Tipo Uso Long. min. Long. máx.

@Version string Requerido 3 3

@IdCCP string Requerido 36 36

@TranspInternac string (Sí/No) Requerido 2 2

@RegimenAduanero string Condicional 3 3

@EntradaSalidaMerc string (Entrada/Salida) Condicional 7 7

@PaisOrigenDestino string (c_Pais) Condicional 2 3

@ViaEntradaSalida string (c_CveTransporte) Condicional 2 2

@TotalDistRec decimal Requerido 1 18

Catálogos SAT involucrados: c_CartaPorte, c_TipoUbicacion, c_RegimenAduanero, c_CveTransporte, c_Pais.



Diagrama de sección — <Ubicaciones>

Ubicaciones

Origen

@TipoUbicacion = "Origen"

@IDUbicacion (opcional)

@RFCRemitenteDestinatario

@NombreRemitenteDestinatario

@NumRegIdTrib (extranjeros)

@FechaHoraSalidaLlegada
<Domicilio> (CP, Estado, País, 
Calle…)

Destino

@TipoUbicacion = "Destino"

@IDUbicacion (opcional)

@RFCRemitenteDestinatario

@NombreRemitenteDestinatario

@NumRegIdTrib (extranjeros)

@FechaHoraSalidaLlegada
<Domicilio> (CP, Estado, País, 
Calle…)

Cardinalidad: 1 Origen + 1 ó más Destinos (rutas múltiples).



Diagrama de sección — <Mercancias>

Mercancías

Atributos del nodo

• @PesoBrutoTotal

• @UnidadPeso 
(c_ClaveUnidadPeso)

• @PesoNetoTotal

• @NumTotalMercancias

• @CargoPorTasacion
• 
@LogisticaInversaRecoleccionDe
volucion

<Mercancia> (1..N)

• @BienesTransp (clave)

• @Descripcion

• @Cantidad

• @ClaveUnidad

• @PesoEnKg

• @MaterialPeligroso

• @EmbalajeBox

• <DocumentacionAduanera>

• <Pedimentos>

<Autotransporte>

• @PermSCT

• @NumPermisoSCT

• <IdentificacionVehicular>

•   @ConfigVehicular

•   @PlacaVM

•   @AnioModeloVM

• <Seguros> (PolizaRespCivil)
• <Remolques> (Subtipo, 
Placa)



Diagrama de sección — <FiguraTransporte>

FiguraTransporte

01 — Operador

Chofer del vehículo.
Requiere RFC, licencia,
tipo de licencia y
domicilio.

@TipoFigura
@RFCFigura
@NumLicencia
@NombreFigura

02 — Propietario

Dueño del vehículo
cuando es distinto al
transportista o emisor.

@TipoFigura
@RFCFigura
@NumLicencia
@NombreFigura

03 — Arrendador

Cuando el vehículo se
obtiene en
arrendamiento.

@TipoFigura
@RFCFigura
@NumLicencia
@NombreFigura

04 — Notificado

Persona designada en el
destino para recibir o ser
notificada.

@TipoFigura
@RFCFigura
@NumLicencia
@NombreFigura



Campos del nodo <Ubicacion>

Campo Tipo Uso Long. min. Long. máx.

@TipoUbicacion string (Origen/Destino) Requerido 6 7

@IDUbicacion string Opcional 10 10

@RFCRemitenteDestinatario string Requerido 12 13

@NombreRemitenteDestinatario string Opcional 1 300

@NumRegIdTrib string Condicional 6 40

@ResidenciaFiscal string (c_Pais) Condicional 3 3

@NumEstacion string Condicional (ferroviario) 3 4

@FechaHoraSalidaLlegada datetime Requerido — —

@DistanciaRecorrida decimal Condicional (Destino) 1 18



Campos del nodo <Mercancia>

Campo Tipo Uso Long. min. Long. máx.

@BienesTransp string (c_ClaveProdServCP) Requerido 8 8

@ClaveSTCC string Opcional 7 7

@Descripcion string Requerido 1 300

@Cantidad decimal Requerido 1 18

@ClaveUnidad string (c_ClaveUnidad) Requerido 2 3

@Unidad string Opcional 1 50

@Dimensiones string Opcional 1 50

@MaterialPeligroso string (Sí/No) Condicional 2 2

@CveMaterialPeligroso string (c_MatPeligroso) Condicional 4 4

@Embalaje string (c_TipoEmbalaje) Condicional 4 4

@PesoEnKg decimal Requerido 1 18

@ValorMercancia decimal Requerido 1 18

@Moneda string (c_Moneda) Requerido 3 3



Campos del nodo <Autotransporte>

Campo Tipo Uso Long. min. Long. máx.

@PermSCT string (c_TipoPermiso) Requerido 4 4

@NumPermisoSCT string Requerido 1 50

IdentificacionVehicular @ConfigVehicular
string
(c_ConfigAutotransporte)

Requerido 2 4

IdentificacionVehicular @PlacaVM string Requerido 5 7

IdentificacionVehicular @AnioModeloVM int Requerido 4 4

IdentificacionVehicular @PesoBrutoVehicular decimal Requerido 1 18

Seguros @AseguraRespCivil string Requerido 1 100

Seguros @PolizaRespCivil string Requerido 1 30

Seguros @AseguraMedAmbiente string Condicional 1 100

Remolques @SubTipoRem string (c_SubTipoRem) Condicional 3 3

Remolques @Placa string Condicional 5 7



Campos del nodo <FiguraTransporte>

Campo Tipo Uso Long. min. Long. máx.

@TipoFigura string (c_FiguraTransporte) Requerido 2 2

@RFCFigura string Requerido 12 13

@NumLicencia string Condicional (Operador) 5 16

@NombreFigura string Opcional 1 300

@NumRegIdTribFigura string Condicional (extranjero) 6 40

@ResidenciaFiscalFigura string (c_Pais) Condicional 3 3

<PartesTransporte> @ParteTransporte string Condicional 2 2

<Domicilio> complejo Opcional — —

Nota: el operador es la única figura con licencia obligatoria. RFC genérico solo aplica para extranjeros (XEXX010101000).



¿Cuándo es obligatorio el complemento?

APLICA EL COMPLEMENTO

Traslado de bienes en territorio nacional por:

• Autotransporte federal (carga general y especializada)
• Transporte marítimo, aéreo o ferroviario
• Servicio de paquetería y mensajería
• Traslado por medios propios (sin contrato de 

transporte)
• Importación / exportación con tránsito en México
• Hidrocarburos y petrolíferos (Art. 28 CFF — controles 

volumétricos)

NO APLICA (entrega local)

Casos en que basta el CFDI sin complemento:

• Entrega local sin transitar por jurisdicción federal
• Vehículos ligeros < 3.5 ton sujetos a facilidad de RMF
• Mercancía que no rebasa distancias señaladas por 

RMF
• Traslados dentro de zonas urbanas o suburbanas 

mismas



¿Cuándo es obligatorio el complemento?



¿Cuándo es obligatorio el complemento?



Sector COFEPRIS en el complemento

Catálogo opcional creado en la v3.0 para identificar mercancías reguladas por la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. Si se selecciona un sector, se habilitan atributos condicionales obligatorios 
según el tipo de producto.

01

Medicamentos
DenominacionGenericaProd, 
DenominacionDistintivaProd, 
Fabricante, Lote, Fecha de caducidad, 
Folio de autorización, 
IndentificacionMedicamento

02
Precursores y químicos 
de uso dual
NomQuimico, 
NombreIngredienteActivo, 
DatosFabricante, DatosFormulador, 
DatosMaquilador

03
Psicotrópicos y 
estupefacientes
DenominacionGenericaProd, 
Fabricante, Lote, Folio de autorización 
del producto

04

Sustancias tóxicas

NomQuimico, DatosFabricante, 
DatosFormulador, DatosMaquilador, 
UsoAutorizado

05
Plaguicidas y 
fertilizantes
NombreIngredienteActivo, 
NumRegSanPlagCOFEPRIS, 
DatosFabricante, DatosFormulador, 
DatosMaquilador, UsoAutorizado

Fundamento y obligaciones clave

Vigencia: Obligatorio desde el 1 de enero de 2024 para mercancías reguladas por COFEPRIS (CCP v3.0 en adelante).

Estructura: Atributo SectorCOFEPRIS dentro del nodo Mercancia. Si se declara, se vuelven condicionalmente requeridos los atributos del sector elegido.

Fundamento: Ley General de Salud (Arts. 194, 198, 204, 222 y 257) · Reglamento de Insumos para la Salud · Anexo 30 RMF (Guía de llenado v3.x).

Riesgo: Omitir el sector cuando aplica = CFDI incorrecto (Art. 83 Fr. IX CFF) + posible decomiso (Art. 184 Fr. III Ley Aduanera).



Polos de Desarrollo del Istmo (PODEBI)

Nodo RegistroISTMO incorporado en la v3.0 para identificar traslados realizados al interior de los Polos de Desarrollo 
del Istmo de Tehuantepec y acceder a los estímulos del Decreto del 5 de junio de 2023.

Estructura del nodo

@RegistroISTMO Sí / No — activa el régimen.

@UbicacionPoloOrigen
Clave del polo de partida (catálogo 
c_RegistroISTMO).

@UbicacionPoloDestino
Clave del polo de llegada (catálogo 
c_RegistroISTMO).

Medio aplicable Únicamente Autotransporte federal.

Condición espacial
Origen, intermedios y destino deben 
estar dentro de la región del Istmo.

Polos vigentes (c_RegistroISTMO)

Coatzacoalcos I (Veracruz)

Coatzacoalcos II 
(Veracruz)

Texistepec (Veracruz)

San Juan Evangelista 
(Veracruz)

Salina Cruz (Oaxaca)

San Blas Atempa (Oaxaca)

Ciudad Ixtepec (Oaxaca)

Asunción Ixtaltepec 
(Oaxaca)

Matías Romero (Oaxaca)

Santa María Mixtequilla 
(Oaxaca)

Fundamento legal:  Decreto del 5 de junio de 2023 (DOF) por el que se fomenta la inversión en los Polos de Desarrollo del Istmo  ·  Reglas 2.7.1.7. y 2.7.1.8. RMF  ·  
Apéndice 18 de la Guía de llenado del complemento Carta Porte v3.x.



Reglas de facilidad — RMF vigente

La RMF establece supuestos en los que NO se requiere el complemento Carta Porte, siempre que se 
cumplan condiciones objetivas:

Regla 2.7.7.3 Transporte por vehículos ligeros
No se exige complemento cuando el traslado se realiza con vehículos cuyo peso bruto vehicular sea menor al señalado en 
la NOM-012-SCT-2-2017 y no se transite por jurisdicción federal.

Regla 2.7.7.4 Traslados de bienes propios — distancia corta
Cuando el traslado se realiza en zona local (menos de 30 km respecto del CP de origen) puede emitirse el CFDI de Traslado 
sin complemento.

Regla 2.7.7.5 Servicios de mensajería y paquetería
Las empresas de paquetería pueden emitir un CFDI de Ingreso por la consolidación; existe un esquema específico para los 
traslados sucesivos.

Regla 2.7.7.7 Sector primario — productores con ingresos bajos
Pequeños productores agrícolas pueden trasladar bienes propios sin complemento cuando sus ingresos no excedan el 
límite señalado por la RMF.



Reglas de facilidad — RMF vigente



Reglas de facilidad — RMF vigente



Condiciones para aplicar la facilidad

Qué incluye la facilidad

• Liberación de incorporar el complemento al CFDI.

• Aplicable a personas físicas y morales en supuestos
específicos de RMF.

• Aplica para autotransporte ligero y zonas locales (radios
definidos por la regla).

• El CFDI base (Ingreso o Traslado) sigue siendo obligatorio.

• Para servicios de paquetería: esquema de CFDI
consolidado.

Advertencia profesional

La facilidad no exenta del cumplimiento del documento
mercantil ni del registro contable del flete.

Debe documentarse internamente la procedencia de la
facilidad (distancia recorrida, peso vehicular).

Si el SAT, GN o la SICT detectan exceso al supuesto
(p.ej. al transitar jurisdicción federal), procederá la
sanción aún teniendo CFDI.



Casos específicos
de aplicación

Catálogos del SAT · uso de Ingreso vs Traslado · representación impresa · régimen sancionatorio.



Uso de catálogos del SAT

El complemento Carta Porte 3.1 opera contra catálogos publicados en el portal del SAT. Cada campo codificado 
debe coincidir exactamente con el catálogo vigente:

c_ClaveProdServCP
Bienes/servicios transportables (8 
dígitos).

c_ClaveUnidad

Unidades de medida (CFDI base).

c_CodigoPostal

CP nacional para domicilios.

c_TipoUbicacion

Origen / Destino.

c_Pais

Países (ISO 3166-1).

c_TipoPermiso (SCT)

Permiso para autotransporte federal.

c_ConfigAutotransporte

Configuración vehicular (T3S2, C2, etc.).

c_SubTipoRem

Subtipo de remolque/semirremolque.

c_FiguraTransporte
Operador, propietario, arrendador, 
notificado.

c_MaterialPeligroso

Clave ONU para materiales peligrosos.

c_TipoEmbalaje

Embalaje conforme NOM-002-SCT.

c_RegimenAduanero
Régimen aduanero 
(importación/exportación).

Carta Porte en México  ·  Fundamento, Estructura y Cumplimiento 30



Uso práctico — ejemplos

Catálogo Clave SAT Descripción de uso

c_ConfigAutotransporte T3S2 Tractocamión 3 ejes + semirremolque 2 ejes

c_TipoPermiso (SCT) TPAF01 Autotransporte Federal de carga general

c_ClaveProdServCP 24112700 Productos farmacéuticos para transporte

c_ClaveProdServCP 78101802 Servicios de mudanza

c_FiguraTransporte 01 Operador (chofer del vehículo)

c_FiguraTransporte 02 Propietario del vehículo

c_SubTipoRem CTR004 Caja seca

c_RegimenAduanero IMD Definitivo de importación

La descarga oficial de los catálogos está en sat.gob.mx/cfdi/catalogos. Versionamiento controlado mensual.



I I I . 2   ·   T I P O  D E  C F D I

Ingreso vs Traslado — ¿cuál uso?

CFDI de Ingreso (I)

Cuando emite quien presta el servicio de transporte:

• Transportistas — autotransporte federal de carga general 
o especializada.

• Empresas de mensajería y paquetería.
• Concesionarios ferroviarios, líneas marítimas o aéreas.
• Servicio de grúas y arrastre.

Características fiscales:

• Refleja el ingreso por el flete (IVA + retención 4% ISR).
• Sirve para deducción y acreditamiento del cliente.

CFDI de Traslado (T)

Cuando se trasladan bienes propios — sin 
servicio cobrado:

• Movimientos entre sucursales / almacenes propios.
• Movimiento de inventario para consignación.
• Distribuidor que traslada con flota propia.
• Retorno o devolución de mercancía.

Características fiscales:

• Importe en cero (no es operación de venta).
• Solo se utiliza para acreditar legal tenencia.



Operaciones en las que aplica cada tipo

Operación CFDI Ingreso CFDI Traslado

Transportista cobra a tercero por flete ✓ —

Mudanza profesional ✓ —

Paquetería y mensajería (servicio) ✓ —

Traslado entre sucursales propias — ✓

Distribuidor con flota propia (sin cobro) — ✓

Productor traslada a su centro de acopio — ✓

Devolución a proveedor (sin facturación) — ✓

Importación temporal con tránsito interno — ✓

Transporte intermodal con remitente terceros ✓ —



Claves Prod/Servicio del SAT — Servicio de transporte

ClaveProdServ Descripción del servicio Tipo

78101800 Servicios de transporte de carga por carretera (alcance amplio) Genérico

78101801 Servicio de transporte de mudanza nacional o internacional Específico

78101802 Servicios de mudanza local Específico

78101803 Transporte de carga por carretera con vehículo refrigerado Específico

78101804 Servicios de transporte de vehículos Específico

78101806 Transporte intermodal carretero Específico

78101807 Servicios de transporte de carga por ferrocarril Específico

78101808 Servicios de transporte de carga por vía aérea Específico

78101900 Servicios de transporte marítimo de carga Específico

78102200 Servicio de mensajería y paquetería Específico



Retención sobre el flete — efecto fiscal

Retención del 4% sobre el flete
Aplica cuando una persona moral contrata el servicio de autotransporte terrestre de carga a una persona 
moral o física. 

Fundamento
Ley del IVA — Art. 1-A fracción II inciso c)
Reglamento LIVA – Art. 3 fracción II
La persona moral que recibe el servicio de autotransporte terrestre de
bienes prestado por otra persona moral, está obligada a retener el 4%
del valor de la contraprestación efectivamente pagada, por concepto
de ISR.

Reglamento ISR — Art. 5
Establece la mecánica del entero mensual de la retención.

Cuando no procede la retención
- Servicios de mensajería y paquetería (Criterio normativo 5/IVA/N).
- Traslado de valores (no es autotransporte conforme a la LCPyAF).
- Servicios de logística sin permiso SCT/SICT.

Ejemplo de cálculo

Subtotal del flete $10,000.00

IVA 16% $ 1,600.00

Retención IVA 4% - $ 400.00

Neto a pagar $11,200.00

Nota: la retención del IVA aplica conforme al Art. 1-A LIVA Fr. II 
inciso c).



Dos tipos de CCP
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Dos representaciones, dos juegos de requisitos

La representación impresa del CFDI con complemento Carta Porte se conforma de DOS hojas independientes:

Hoja 1 — CFDI (Anexo 20)

Es la representación impresa regulada por el Anexo 20 del 
CFDI 4.0.

Contiene datos fiscales, conceptos, impuestos y sello del SAT.

Aplica Art. 29 y 29-A del CFF + reglas RMF aplicables al comprobante.

Hoja 2 — Complemento Carta Porte

Representación impresa del complemento 3.1.

Contiene Origen/Destino, mercancías, autotransporte y 
figuras del transporte.

La RMF exige que esta hoja se emita por separado y acompañe la 
mercancía durante todo el traslado.



Requisitos Hoja 1 — CFDI (Anexo 20)

1
Código QR con folio fiscal

Contiene UUID, RFC emisor, RFC receptor, total, sello.
2

Folio Fiscal (UUID)

Asignado por el PAC al timbrar.

3
RFC, nombre y régimen del Emisor

Datos fiscales completos del emisor.
4

RFC, nombre y régimen del Receptor

Datos del receptor + Uso del CFDI.

5
Lugar y fecha de expedición

Código postal del lugar y fecha-hora.
6

Tipo de comprobante (I/E/T/N/P)

Ingreso, Egreso, Traslado, Nómina, Pago.

7
Conceptos: cantidad, descripción, valor

Detalle de bienes, mercancías o servicios.
8

Impuestos trasladados y retenidos

Bases y tasas (IVA, IEPS, ISR).

9
Forma y método de pago

PUE/PPD + clave c_FormaPago.
10

Sello digital del emisor

Cadena base64 truncada en impresión.

11
Sello digital del SAT

Cadena base64 del timbre.
12

Cadena original del TFD

Texto que sintetiza el contenido.

13
Número de serie del CSD

Tanto del emisor como del SAT.
14

Leyenda 'Este documento es una representación impresa'

Texto obligatorio del Anexo 20.



Requisitos Hoja 1 — CFDI (Anexo 20)



Requisitos Hoja 2 — Complemento Carta Porte

1
IdCCP del complemento

Identificador único de la Carta Porte.
2

Versión del complemento (3.1)

Visible en encabezado de la hoja.

3
Transporte internacional Sí/No

Atributo @TranspInternac.
4

Régimen aduanero (si aplica)

Catálogo c_RegimenAduanero.

5
Datos del Origen

RFC remitente, domicilio, fecha-hora salida.
6

Datos del Destino

RFC destinatario, domicilio, fecha-hora llegada.

7
Distancia total recorrida (km)

Suma de distancias por tramo.
8

Mercancías transportadas

Clave SAT, descripción, peso, cantidad, embalaje.

9
Vehículo (placa, configuración, año)

Identificación vehicular y permiso SCT.
10

Seguro de responsabilidad civil

Aseguradora + número de póliza.

11
Operador (RFC, licencia, nombre)

Figura tipo 01.
12

Propietario / Arrendador (si aplica)

Figura tipo 02 / 03.

13
Material peligroso (si aplica)

Clave ONU + tipo de embalaje.
14

Sello del SAT del CFDI para CCP

Reiterado para verificar autenticidad.



Requisitos Hoja 2 — Complemento Carta Porte
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Requisitos Hoja 2 — Complemento Carta Porte



Requisitos Hoja 2 — Complemento Carta Porte



Énfasis: la hoja del complemento se emite POR SEPARADO

Regla 2.7.7.1.2 de la RMF vigente
El contribuyente que utilice los servicios o realice el traslado de bienes deberá portar la 
representación impresa o digital del CFDI con su complemento Carta Porte de manera 
independiente al CFDI base, durante todo el trayecto.

Dos PDF distintos

Hoja CFDI (Anexo 20) +
Hoja Carta Porte.

El PAC suele entregar
ambos por separado.

Acompaña la 
mercancía

El operador debe portar la
representación impresa o
consultable digitalmente
desde el vehículo.

Verificación en 
carretera

GN y SICT pueden requerir
ambas hojas en revisiones
del autotransporte.

Conservación

El CFDI XML y los acuses se
conservan 5 años
conforme al Art. 30 CFF.



Régimen sancionatorio aplicable

La omisión, emisión incorrecta o sin complemento del CFDI Carta Porte genera múltiples 
sanciones.
Las multas se acumulan: una por la infracción fiscal y otra por incumplimiento del 
autotransporte federal.

Vía fiscal

Código Fiscal de la Federación —
sanciones del SAT por incumplimiento
de la obligación de expedir
comprobantes.

Vía autotransporte

Ley de Caminos, Puentes y
Autotransporte Federal — sanciones
de la SICT por no portar el documento
de traslado.

Vía aduanal

Ley Aduanera — cuando el traslado
tiene componente de importación o
exportación.



Código Fiscal de la Federación

CFF — Art. 83 Fr. VII

Infracción:
No expedir, no entregar o no poner a disposición el CFDI, expedirlo sin los complementos correspondientes 
(incluido Carta Porte).

Sanción: Multa de $19,700 a $112,650 por cada infracción (Art. 84 Fr. IV CFF).

CFF — Art. 83 Fr. IX

Infracción:
Expedir CFDI sin cumplir los requisitos del Art. 29-A o asentar datos incorrectos en el complemento Carta 
Porte.

Sanción: Multa de $19,700 a $112,650 (Art. 84 Fr. IV CFF). Reincidencia: clausura preventiva.

CFF — Art. 81 Fr. X

Infracción: No proporcionar al SAT la información del comprobante en plazos y forma establecidos.

Sanción: Multa de $14,830 a $29,640 por cada requerimiento (Art. 82 Fr. X CFF).

CFF — Art. 85 Fr. I

Infracción: Oponerse a la práctica de visita o no proporcionar contabilidad relacionada con la operación de transporte.

Sanción: Multa de $20,400 a $61,170 (Art. 86 Fr. I CFF).

Importes referenciales — sujetos a actualización anual conforme al Art. 17-A CFF.



Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal

LCPyAF — Art. 74 Bis Fr. II

Infracción: Transportar bienes sin la documentación legal correspondiente (carta porte / CFDI con complemento).

Sanción: Multa de 500 a 1,000 veces el valor diario de la UMA.

LCPyAF — Art. 74 Fr. VI

Infracción: Falta de identificación del operador, vehículo o permiso vigente SCT/SICT durante el traslado.

Sanción: Multa de 100 a 500 veces la UMA + retención del vehículo.

LCPyAF — Art. 74 Bis Fr. I

Infracción: Operar el autotransporte federal sin el permiso correspondiente expedido por la SICT.

Sanción: Multa de 500 a 2,500 veces la UMA + suspensión de placas.

Reg. Autotransporte Federal — Art. 66

Infracción: Omisión de portar la carta porte como prueba del contrato de transporte.

Sanción: Sanción administrativa + retención del vehículo hasta acreditar la legal tenencia.



Ley Aduanera (cuando hay tránsito internacional)

Ley Aduanera — Art. 184 Fr. III

Infracción:
Transportar mercancías de procedencia extranjera sin la documentación que ampare su legal estancia o 
tenencia.

Sanción: Multa de $4,300 a $5,810 por cada documento omitido (Art. 185 Fr. III LA).

Ley Aduanera — Art. 176 Fr. I

Infracción:
Introducir o extraer mercancías del territorio nacional sin el documento que las ampare (incluye CFDI con 
Carta Porte).

Sanción: Multa del 70% al 100% del valor comercial de las mercancías (Art. 178 LA).

Ley Aduanera — Art. 144 Fr. XIII

Infracción:
Facultad de la autoridad aduanera para retener mercancías cuando no se presente el documento del 
traslado.

Sanción: Retención + procedimiento administrativo en materia aduanera (PAMA).

Ley Aduanera — Art. 183 Fr. II

Infracción:
Omitir presentar al despacho aduanero los documentos vinculados al CFDI Carta Porte en operaciones de 
comercio exterior.

Sanción: Multa de $4,330 a $7,200 más el monto de los impuestos omitidos.



Más allá de la multa — consideraciones para el timbrado



Más allá de la multa — consideraciones para el timbrado



Más allá de la multa — ajustes



Más allá de la multa — riesgos al contribuyente

No deducibilidad

El CFDI sin complemento o con datos
incorrectos no acredita la legal
tenencia: el SAT puede rechazar la
deducción del flete.

No acreditamiento de IVA

Al carecer del comprobante válido del
Art. 29-A CFF, el IVA pagado por el flete
pierde su acreditamiento (Art. 5 LIVA).

Presunción de contrabando

Bajo el Art. 103 CFF, transportar
mercancía sin documento que ampare
su legal estancia puede constituir
delito fiscal.

Retención del vehículo

La SICT y la Guardia Nacional pueden
retener el vehículo en revisión de
carretera, paralizando la operación.

Daño reputacional

Inclusión en listados del SAT (69-B) o
suspensión de sellos digitales (Art. 17-
H Bis CFF) por incumplimiento
reiterado.

Responsabilidad solidaria

El cliente que recibe el servicio puede
ser responsable solidario si no exige el
CFDI con complemento (Art. 26 CFF).



Cancelación del CFDI con CCP



Cancelación del CFDI con CCP



C O N C L U S I O N E S

Una obligación, tres dimensiones

Mercantil

La Carta Porte conserva su naturaleza original como contrato y prueba del transporte (Código de Comercio, 1889).

Fiscal

Es exigencia del SAT como complemento al CFDI 4.0 para acreditar legal tenencia y permitir deducción / acreditamiento 
del flete.

Administrativa

Es documento de control para la SICT y la GN; sin ella, el vehículo y la mercancía quedan expuestos a retención.

Cumplir es proteger la deducción, el flujo y el patrimonio del transportista y del usuario del servicio.



Documentación que integra el CCP

Minisitio SAT

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/complemento-carta-porte

Información técnica del complemento

http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/complemento_carta_porte.htm

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/complemento-carta-porte
https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/complemento-carta-porte
https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/complemento-carta-porte
https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/complemento-carta-porte
https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/complemento-carta-porte
https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/complemento-carta-porte
http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/complemento_carta_porte.htm


Gracias

Correo de contacto para dudas y consultas:

contacto@caficon.online

acenobio@sadcal.com.mx

Si desea solicitar información de aplicativos para

emitir CFDI con CCP:

contacto@sadcal.com.mx

mailto:contacto@caficon.online
mailto:contacto@sadcal.com.mx
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